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B X C M O . S R . 

Suprimidos desde el año 1905 los presupuestos adic ionales, tie
nen necesariamente que acudi r las Diputaciones á la formación 
de los ext raord inar ios, según dispone la ley Prov inc ia l en su a r 
t ículo 112, cuando han resultado deficientes las consignaciones 
del presupuesto ordinar io 6 hay que satisfacer débitos no de te r 
minados en éste. 

E n r igor , el que hoy tiene la Comisión de Hac ienda el honor 
de elevar á la D iputac ión, lo motivan deficiencias de escasa c o n 
sideración en el Capí tu lo de «Administración prov inc ia l» , en las 
consignaciones de algunas relaciones de los presupuestos de los 
Establec imientos benéficos y en la de sostenimiento de dementes 
y cárceles; pues la consignación de 200.000 pesetas á favor de ' 
Capí tu lo de «Imprevistos» para gastos de la epidemia t í f ica, fué 
impuesta por la Super ior idad y aprobada ya por Reales órdenes, 
trayéndose dicha cant idad á este presupuesto para su refundición 
en el presupuesto genera l , y únicamente, por tanto, para su d e b i 
da formal ización en la contabi l idad. 

L a ins igni f icancia, pues, de este presupuesto extraordinar io 
demuestra que los ordinarios vienen ya ajumándose á cifras muy 
aprox imadas á la real idad del gasto, y muy en b reve , afortuna
damente, no serán necesarios si sigue la Diputación en este punto 
el camino emprendido desde hace algunos años. N o hay que o lv i 
dar que los antiguos presupuestos adicionales de esta misma C o r 
porac ión, solían representar más de un 20 por 100 del importe de 
los ordinar ios. 

De todos modos, los aumentos que se sol ici tan para los E s t a 
blecimientos de Benef icencia son ciertamente menores que las 
economías que á la l iquidación definit iva de 31 de Dic iembre han 
de resu l ta ren otras relaciones de los mismos Establecimientos. 

Así , en rea l idad, este presupuesto, en genera l , se reduce 
pr incipalmente á formalizaciones de contabi l idad, á las g ra t i f i ca -



ciones propuestas por la Comisión M i x t i de Reclutamiento y Junta 
prov inc ia l del Censo e lectora l , y á completar el gasto que or ig ina 
el sostenimiento de dementes y el de cárceles. 

Por todo esto se está en el caso del referido art. 112 de la ley 
Prov inc ia l , y en consecuencia la Comisión de Hac ienda propone 
á V , E. se digne aprobar y votar el siguiente 

G A S T O S 

CAPITULO Pili MERO 

Administración provincial 

ARTÍCULO 1 °—Personal y material 

Para material do oficinas, por insuficiencia do la con
signación ordinaria 

Para satisfacer á La Sociedad de electricidad del Mort in
dia La cuenta do fluido eléctrico dn la Casa Palacio, 
correspondiente al mes do Diciembre de 1908. presen
tada después do liquidado el presupuesto del mismo 
año 

Idem á D. Miguel Retana las cuentas de material do es
critorio do las Oficinas Contrales, Correspondientes á 
Noviembre y Diciembre do 1ÍK)8, no aprobadas por la 
Corporación hasta ol día 14 do Eneró del ano actual. 

Idem á 1). José Castillejos, Portero mayor, la cuenta 
de efectos timbrados do Diciembre do l!K)S, no apro
bada hasta L° de Febrero del año actual 

Idem al mismo la cuenta do gastos menores dol expre
sado mes d© Diciembre, aprobada asimismo en i.° de 
Febrero del corriente ano 

Posotas 

0.000 » 

54.6 83 

511 92 

52 St 

188 15 

TOTAL 7.299 74 
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C A P I T U L O I I 

Servicios generales 

ARTÍCULO . 1.°— Quintas. 

Paro satisfacer la gratificación propuesta por la Comi
sión Mixta do Reclutamiento á favor do los funcio
narios qno lian intervenido en Las operaciones del 
reemplazo dol ano actual y revisión de los anteriores. 6.330 » 

ARTÍCULO 4.°—Elecciones. 

Para satisfacer la gratificación propuesta por el señor 
Presidente do la Junta provincial dol Co ¡so electoral 
á favor do los funcionarios que han realizado trabajos 
extraordinarios con motivo de la rectificación del 
Qenso y otras operaciones electorales.. 825 » 

TOTAL 7 1 5 5 _ ! 

CAPITULO m 

Obras públicas de carácter obligatorio 

ARTÍCULO \.°—liepar ación y cansetvacian de camina. 

Para satisfacer al Sobrestante-Pagador de carreteras el 
excoso suplido por ol misino para pago de jornales in
vertidos en Diciembre de 1B08 en la reparación de 
desperfectos de la carretera do Morata á Perales do 
Tai uña. para cuya obra so libraron á cuenta 600 pe
setas.. . . . '. 28 53 

Para ídem íd el íd. suplido por el mismo concepto en la 
reparación de desperfectos de la carretera de la gene
ral do Valenciaá la do Ambito por Campo Real, para 
cuya obra so libraron asimismo, á cuenta 3UO po-
sotas 6 » 

. TOTAL 34 53 

CAPirüLO VI 

Beneficencia 

A RTÍOüLO J A t e n c i o n e s de cxrádcr general 

Para completo pago do estatuáis de dementes de la 
provincia en los manicomios de (.Jiompo/aielos y San 
Baudilio do L lóbrega t, y conduoión dé los de otras 
provincias 22 000 » 

Sumas y sigue 22 000 » 
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Suma anterior 22.000 » 

ARTÍCULO 2.°•— establecimientos 

H O S P I T A L D E S A N J U A N D E D I O S . 

Generales.— Obras —Vara comploro pago 
de las obras realizadas en este Estable
cimiento conmotivo do la instalación 
de enfermos tíficos 7.000 » 

Varios gastos.—"Para, suplir las deficien
cias del presupuesto ordinario en las 
partidas de material do escritorio, l i 
bros é impresiones, jabón. lavado do 
ropas, dotación do agua, y material de 
curas é instrumentos quirúrgico 0 000 » 

18.000 » 

HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS 

Víveres, utensilios y combustibles.—Por el 
exceso do gastomotivado por el de es
tancias do asilados 10.COO » 

Botica —Por la misma razón y por gas
tos realizados para desinfección do los 
patios y dependencias del Estableci
miento 300 » 

líeproductivos — Por exceso en 
el gasto realizado por los ta
lleres en obras para los demás 
establecimientos, y que será 
aumento en la partida de Pro
ducto dé los talleres del presu
puesto ele ingresos 2 500 

Para satisfacer á D. Joaquín del 
Campo su cuenta do compostu
ras de maquinaria do la im
pronta, realizadas en Julio de 
1906, cuya cuenta fué definiti
vamente aprobada por la D i 
putación en 17 de Diciembre 
do 1907 500 

3 000 
Generales. —Por deficiencia on la Consig

nación ordinaria para material de es
critorio, libros é impresiones, material 
de curas y jabón y lejías 1.800 

14.600 » 

TOTA r, 49.600 » 
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C A P I T U L O V I I 

Corrección pública 

ARTÍCULO ('árceles 

Para completo pago del gasto que ha do originar esta 
atención* según presupuesto do la Junta local de pr i 
siones, 

13.100 » 

TOTAL. . 13.100 » 

C A P I T U L O V I H 

Imprevistos 

ARTÍCULO ÚNICO 

Para formalizar las concesiones solicitadas del Excelen
tísimo Sr. Ministro do la Gobernación para el soste
nimiento do los gastos de la epidemia tilica en el Hos
pital do San Juan do Dios, y que fueron autorizadas 
por dicha superior autoridad por Reales ordeños do 
21 de Febrero y 28 do Jul io del ano actual 200.000 

TOTAL 200.000 

C A P I T U L O X 

Carreteras 

ARTÍCULO 2.°. -Construcción de carreteras. 

Por importo de la liquidación do las obras ejecutadas 
en ol ano anterior en la travesía do Torrojón do V o -
lasco en la carretera do Ciompozuelos á la Estación 
do (írinón, y cuya liquidación no ha sido aprobada 
hasta ol 28 do Junio dol ano corriente 354 64 
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RESUMEN DE GASTOS 
Pesetas 

Capítulo I . -Admin i s t r ac ión provincial 74 
II—Servicios generales D A R » 

III -Obra»de carácter obligatorio 
» VI— Beneficencia • 1 J 

» VII.-Corrección pública J5'85 5 
. VIII.-Imprevistos , 200.000 > 

X.-Carre teras 
TOTAL DE GASTOS 277 648 !H 

I N G R E S O S 

Sobrante que resulta en el Presupuesto general de Ingre
sos y Gastos dci ejercicio netunl ' 277.811 17 

TOTAL DE INGRESOS* 277.sil 17 

RESUMEN DEL PIUSÍ PUESTO EXTRAORDINARIO 

Pesetas 
Importan ¡os Ingresos 277.8J1 17 
Idem los Gastos 277.543 91 

SOBRANTE 2*¡7 26 

Madr id 23 de Nov iembre de 1909. — El Presidente accidéntate 
MANUEL FERNÁNDEZ DE LA V E G A . — A L E J A N D R O MARÍA DE A MÍ R O 
L A . — R I C A R D O BAÑOS.—GERARDO MARTÍNEZ VARGAS M A C H U C A . — 
ALFREDO DE LA G A R M A . — Diputado Secretario, Lu is SANZ M A -
T \ MOROS. 


